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Las cantidades actualizadas conservarán la naturaleza jurídica que tenían antes de la 

actualización. El monto de esta, determinada en los pagos provisionales, definitivos y 

del ejercicio, no será deducible ni acreditable. 

 

ARTICULO 61. … 

 

I. a III. … 

  

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el contribuyente no 

haya presentado su solicitud en el Registro Estatal de Contribuyentes, no lleve 

contabilidad o no la conserve durante el plazo que establece este Código, así como por 

los ejercicios que no presente alguna declaración mensual o del ejercicio, estando 

obligado a presentarlas. En los casos en los que posteriormente el contribuyente de 

forma espontánea presente la declaración omitida y cuando esta no sea requerida, el 

plazo será de cinco años, sin que en ningún caso este plazo de cinco años, sumado al 

tiempo transcurrido entre la fecha en la que debió presentarse la declaración omitida y 

la fecha en la que se presentó espontáneamente, exceda de diez años. 

  

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá 

cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las autoridades fiscales a que se 

refieren las fracciones II, III, IV y VIII del artículo 42 de este Código; cuando se 

interponga algún recurso administrativo o juicio; o cuando las autoridades fiscales no 
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puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación en virtud de que el 

contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de 

cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio 

fiscal. En estos dos últimos casos, se reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a 

partir de la fecha en la que se localice al contribuyente. Asimismo, el plazo a que hace 

referencia este artículo se suspenderá en los casos de huelga, a partir de que se 

suspenda temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga y en el de fallecimiento 

del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal de la sucesión.  

 

El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación antes mencionadas inicia con la notificación de su ejercicio y concluye 

cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal o cuando 

concluya el plazo que establece el artículo 50 de este Código para emitirla. De no 

emitirse la resolución, se entenderá que no hubo suspensión. 

 

En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 

facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha 

caducidad, no podrá exceder de diez años. Tratándose de visitas domiciliarias, de 

revisión de la contabilidad en las oficinas de las propias autoridades o de la revisión de 

dictámenes, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 

facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha 

caducidad, no podrá exceder de seis años con seis meses o de siete años, según 

corresponda y, cuando el plazo de caducidad se suspenda por dos años o más, no se 

podrá exceder el plazo de siete años, siete años con seis meses u ocho años, según 

sea el caso.  

 

 

 






